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  El dispositivo de alojamiento de urgencia por frío, que coordina el Ayuntamiento de Irun ante
la bajada extrema de temperaturas, ya está en marcha. Este protocolo de actuación, que existe
desde 2005, contempla la posibilidad de proporcionar bebida caliente, alojamiento y desayuno
a personas 'sin techo' del municipio, para lo cual se cuenta con la colaboración de algún centro
hotelero de la ciudad.     El dispositivo consiste en un servicio de alojamiento nocturno, que se
activa cuando existe una previsión de bajada de temperaturas hasta los 8 grados o menos.
Para activar el protocolo de actuación se tendrá en cuenta la previsión meteorológica que
diariamente ofrece Euskalmet. En caso de que la previsión sea superior a 8 grados pero la
temperatura real que se alcance finalmente sea inferior a estos grados, también se activará el
dispositivo. El horario de este servicio es el siguiente: recogida de los afectados a partir de las
20.30 y salida del centro hotelero con anterioridad a las 10.00 del día siguiente. Todas las
personas que se encuentren en esta situación pueden solicitar este alojamiento acudiendo
personalmente a las dependencias de la Policía Local. Los ciudadanos que tengan
conocimiento de alguna persona que esté pernoctando en la calle en noches con temperaturas
de 8 grados o menos pueden ponerlo en conocimiento de la Policía Local llamando al 112 o
escribiendo al correo electrónico jservicio.plocal@irun.org     
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